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PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: NATHALlA AGUILAR GARCíA
DEMANDADO: JOHN JAI150 ROMERO CLAVIJO
RADICACION: 2019- 00314

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de enero de 2.020. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintitrés (23) de enero d~ dos mil veinte (2.020)

Se reconoce al abogado PABLO DE LA CRUZ ALMANZA'como apoderado
del demandado JHON JAIRO ROMERO CLAVIJO, en los términos y para los fines

)descritos en el poder conferido, obrante a folio 30.

De conformidad con lo establecido en el-artículo 319 del Código General del
Proceso, por Secretaría córrase traslado del recurso de reposición interpuesto por
el apoderado de la parte demandada, Dr. Pablo de la Cruz Almanza, obrante a
folios 26 al 29.

Una vez se tramite el recurso de reposición, ~e pronunciara el Despacho
respecto al escrito presentado en relación con la contestación de la demanda. ,

NOTIFíQUESE
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La presente providencia se notificó

por ESTADO .No. c::x::;.3
del ::2 4 ENE 2020
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